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2020-I01-019669 

 

Lima, 30 de setiembre de 2022 
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 01533-2022-OEFA/DFAI 

 

EXPEDIENTE N°               : 2501-2017-OEFA/DFSAI/PAS1 

ADMINISTRADO              : ENEL DISTRIBUCIÓN PERU S.A.A.2 

UNIDAD FISCALIZABLE : LÍNEA DE TRANSMISIÓN 220KV S.E. MIRADOR               
–SE MALVINAS 

UBICACIÓN                      : DISTRITO DE RIMAC, PROVINVIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA 

SECTOR                           : ELECTRICIDAD 

MATERIA                          : INCUMPLIMIENTO DE MEDIDA CORRECTIVA 
DETERMINACIÓN DE SANCIÓN 
ERROR MATERIAL 

                                                       
VISTOS: La Resolución Directoral N° 2703-2018-OEFA/DFAI del 31 de octubre de 2018, 
Resolución Directoral N° 0705-2020-OEFA/DFAI del 09 de julio de 2020, el Informe N° 
2204-2022-OEFA/DFAI-SSAG, y el Informe N° 00765-2022-OEFA/DFAI-SFEM, 
 
I. ANTECEDENTES   

 
1. Mediante la Resolución Directoral N° 2703-2018-OEFA/DFAI del 31 de octubre de 

20183, notificada el 07 de noviembre de 20184  (en adelante, Resolución 
Directoral I), la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (en adelante, 
DFAI) del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, 
OEFA), determinó la responsabilidad administrativa de Enel Distribución Perú 
S.A.A. (en adelante, el administrado) por la infracción indicada en el artículo 1° 
de la parte resolutiva de la Resolución Directoral, ordenando además en el artículo 
2° que, en calidad de medida correctiva, el administrado cumpla con lo siguiente: 

 
 
 
 
 

                                                           
1           Cabe precisar, que el numeral 6.1.3., del Reglamento de Acciones de Fiscalización y seguimiento y verificación 

a Entidades de Fiscalización Ambiental del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA durante 
el Estado de Emergencia Sanitaria decretado en el país ante el brote de la COVID 19, aprobado mediante la 
Resolución del Consejo Directivo N° 0008-2020-OEFA/CD, estableció que, el OEFA ejerce las funciones de 
fiscalización ambiental en el caso que verifique el registro en el Sistema Integrado para COVID – 19 (SICOVID-
19) del “Plan para la Vigilancia, Prevención y Control del COVID – 19 en el trabajo” del administrado, conforme 
a lo dispuesto en la Resolución Ministerial N° 239-2020-MINSA.  

 
Ahora bien, de la consulta efectuada el 14 de setiembre de 2022 en el SICOVID se verificó que el administrado 
registró el Plan para la Vigilancia, Prevención y Control del COVID-19 en el trabajo de la unidad fiscalizable 
materia de análisis del presente procedimiento administrativo sancionador con fecha 19 de junio del 2020. En 
ese sentido, el cómputo de los plazos de los procedimientos administrativos seguidos contra del administrado, 
bajo el ámbito de acción del OEFA, se reinician a partir de dicha fecha. 

 
2          Registro Único de Contribuyente N° 20269985900 
 
3 Folios 130 al 144 del Expediente Nº 2501-2017-OEFA/DFSAI/PAS (en adelante, expediente). 
 
4  Cédula N° 2995-2018. Folio 145 del expediente. 
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Cuadro N° 1 
Medidas Correctivas ordenadas al administrado 

Conducta 
Infractora 

Medidas Correctivas 

Obligación Plazo de Cumplimiento 
Forma para acreditar el 

cumplimiento 

El administrado 
instaló una 
estructura tipo 
pórtico entre las 
torres 35 y 36 (vértice 
9) de la Línea de 
Transmisión en 220 
Kv S.E. Mirador – 
S.E. Malvinas, 
incumpliendo lo 
establecido en su 
Informe Técnico 
Sustentatorio 
aprobado por 
Resolución 
Directoral N° 393-
2014-MEM/DGAAE. 
 
(Única conducta 
infractora) 

El administrado 
deberá: 
 
Gestionar ante la 
autoridad certificadora 
competente el 
instrumento de gestión 
ambiental respectivo 
que contemple la 
modificación de la 
instalación de la 
estructura tipo pórtico 
entre las torres 35 y 36 
(vértice 9) de la Línea 
de Transmisión en 220 
Kv S.E. Mirador – S.E. 
Malvinas. 

(Medida correctiva  
N° 1) 

 El cumplimiento de la 
medida correctiva tendrá 
los siguientes plazos: 
 
1. En un plazo no mayor 
de diez (10) días hábiles, 
contados a partir del día 
siguiente de notificada la 
Resolución Directoral I, el 
administrado deberá 
elaborar y presentar una 
consulta a la autoridad 
certificadora competente 
respecto al tipo de 
instrumento de gestión 
ambiental aplicable al 
presente caso. 

 
1. En un plazo no mayor de cinco (5) 
días hábiles contados desde el día 
siguiente de la presentación de la 
consulta a la autoridad certificadora, 
el administrado deberá presentar a la 
DFAI, copia del cargo de 
presentación ante la autoridad 
competente. 
 

2. En un plazo de treinta 
(30) días hábiles desde la 
presentación de la 
consulta, el administrado 
obtendrá el 
pronunciamiento de la 
autoridad certificadora. 

2. En un plazo no mayor de cinco (5) 
días hábiles contados desde el día 
siguiente de la notificación de la 
autoridad certificadora respecto del 
instrumento de gestión ambiental 
aplicable al caso, el administrado 
deberá presentar a la DFAI, copia del 
pronunciamiento emitido por la 
autoridad competente. 

3. En un plazo de quince 
(15) días hábiles desde la 
notificación del 
pronunciamiento de la 
autoridad certificadora 
respecto de la 
procedencia de la 
evaluación de un 
instrumento de gestión 
ambiental para el 
presente caso, el 
administrado deberá 
gestionar la contratación 
de una consultora inscrita 
en el Registro de 
Consultoras 
correspondiente, a fin de 
que elabore el 
instrumento 
recomendado por la 
autoridad certificadora. 

En un plazo no mayor de cinco (5) 
días hábiles contados desde el día 
siguiente de la presentación del 
instrumento de gestión ambiental a la 
autoridad certificadora para su 
evaluación, el administrado deberá 
presentar a la DFAI: 

 

- Copia del contrato firmado con la 
consultora autorizada para la 
elaboración del instrumento de 
gestión ambiental que haya 
determinado la autoridad 
certificadora. 

- Cargo de presentación del 
instrumento de gestión ambiental 
a la autoridad certificadora.   

- El instrumento de gestión 
ambiental elaborado de acuerdo a 
lo recomendado por la autoridad 
certificadora competente. 
 

Adicionalmente, el administrado 
deberá presentar en un plazo no 
mayor de cinco (5) días hábiles 
contados desde el día siguiente de la 
aprobación y/o conformidad del 
instrumento de gestión ambiental por 
parte de la autoridad certificadora, la 
copia de la Resolución o documento 
de aprobación y/o conformidad del 
instrumento de gestión ambiental 
evaluado por la autoridad 
certificadora. 

4. En un plazo de 
cuarenta y cinco (45) días 
hábiles desde la firma de 
contrato con la consultora, 
el administrado deberá 
elaborar y presentar el 
instrumento de gestión 
ambiental que la 
autoridad certificadora 
haya determinado como 
aplicable en el presente 
caso. 

Mientras el 
administrado se 
encuentre realizando 
el trámite de 

En un plazo no mayor a 
quince (15) días hábiles 
contados desde la 
notificación de la 

Remitir a la DFAI del OEFA, en un 
plazo no mayor de cinco (5) días 
hábiles días hábiles contados desde 
el día siguiente de cumplido el plazo 
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aprobación del 
instrumento de gestión 
ambiental que modifica 
el Informe Técnico 
Sustentatorio 
aprobado por 
Resolución Directoral 
N° 393-2014-
MEM/DGAAE, deberá 
asegurarse de cumplir 
con la normativa 
ambiental, deberá  
Elaborar un Informe 
Técnico que 
contemple las medidas 
(acciones) que viene 
ejecutando para 
mitigar los impactos 
ambientales que 
pudiera generar la 
modificación del trazo 
de la Línea de 
Transmisión en 220 Kv 
S.E. Mirador – S.E. 
Malvinas. 
 
(Medida correctiva 
 N° 2) 

Resolución Directoral, 
deberá elaborar un 
informe que señale las 
acciones realizadas para 
dar cumplimiento a la 
normativa ambiental 
aplicable al Proyecto. 

para la elaboración del Informe 
Técnico. 

Elaborar un Informe de 
Medidas de Manejo 
Ambiental, hasta que 
cuente con 
certificación ambiental 
para las torres 35 y 36 
(vértice 9) de la Línea 
de Transmisión en 220 
Kv S.E. Mirador – S.E. 
Malvinas. 

 
(Medida correctiva 
N° 3) 

 
 

El cumplimiento de la 
medida correctiva tendrá 
los siguientes plazos: 
 
1) En un plazo no mayor 

a sesenta (60) días 
hábiles contados a 
partir del día siguiente 
de notificada la 
Resolución Directoral, 
el administrado debe 
presentar a la DFAI el 
Informe de Medidas de 
Mitigación Ambiental – 
IMMA. 
 

2) En un plazo no mayor 
a treinta (30) días 
hábiles, la DFAI 
evaluará el IMMA 
presentado por el 
administrado, de 
acuerdo a dicha 
evaluación realizará 
una de las siguientes 
acciones:    

 
a) En el supuesto que 

el IMMA propuesto 
por el administrado 
cumpla con lo 
requerido por la 
DFAI, esta Dirección 
aprobará dicha 
propuesta.  
 

b) En el supuesto que 
el IMMA propuesto 
por el administrado 
no cumplan con lo 
requerido por la 
DFAI, esta Dirección 

La forma y plazo para acreditar el 
cumplimiento de la medida correctiva 
tendrá los siguientes plazos: 

 
1) En un plazo no mayor de cinco (5) 

días hábiles adicionales a los 
otorgados para la elaboración del 
IMMA ante DFAI. 

 
2) En un plazo no mayor de cinco (5) 

días hábiles adicionales a los 
otorgados para la evaluación del 
IMMA, la DFAI emitirá un acto 
administrativo señalando la 
aprobación o no de la propuesta 
de medida de mitigación. 

 
De ser el caso, en un plazo no 
mayor a sesenta (60) días hábiles 
siguientes a la notificación de la 
resolución que no aprueba la 
propuesta del administrado, la 
DFAI dictará la medida correctiva 
de mitigación que corresponda. 
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dictará la(s) 
medida(s) de 
mitigación ambiental 
que considere 
pertinente. 

 
Implementar las 
medidas de manejo 
ambiental 
propuestas, con la 
finalidad de corregir 
los impactos 
ambientales 
generados por las 
actividades en curso 
del administrado 
hasta que cuente con 
la certificación 
ambiental para las 
torres 35 y 36 (vértice 
9) de la Línea de 
Transmisión en 220 
Kv S.E. Mirador – 
S.E. Malvinas. 
 

(Medida correctiva N° 
4) 

En un plazo no mayor a 
40 días hábiles a partir de 
la notificación de la(s) 
medida(s) de mitigación 
aprobadas, el 
administrado deberá 
implementarlas. 

En un plazo no mayor de diez (10) 
días hábiles adicionales a los 
otorgados para la implementación del 
IMMA, el administrado deberá 
presentar ante DFAI los medios 
probatorios que acrediten el 
cumplimiento de la medida de 
mitigación aprobada por DFAI.   

         Elaboración: Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas SFEM- DFAI 

 
2. Transcurrido el plazo de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente 

de la notificación de la Resolución Directoral I, esta autoridad verifica que el 
administrado no interpuso ningún recurso administrativo. Por lo que, esta quedó 
firme, tal como lo dispone el artículo 220° del Texto Único Ordenado de la Ley     
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado por el Decreto 
Supremo N° 006-2017-JUS del 20 de marzo de 20175. 

3. El 29 de noviembre de 2018, mediante escrito con registro N° 2018-E01-0963296, 

el administrado remitió documentación relacionada a la medida correctiva N° 2 
ordenada en la Resolución Directoral I. 

4. El 04 de enero de 2019, mediante escrito con registro N°2019-E01-0006897, el 

administrado remitió documentación relacionada a la medida correctiva N° 1 
ordenada en la Resolución Directoral I. 

5. El 05 de febrero de 2019, mediante escrito con registro N°2019-E01-0154098, el 

administrado remitió documentación relacionada a la medida correctiva N° 3 
ordenada en la Resolución Directoral I. 

                                                           
5            Texto Único Ordenado de la Ley     N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado por 

el Decreto Supremo N° 006-2017-JUS 
             Artículo 220.- Acto firme 
       Una vez vencidos los plazos para interponer los recursos administrativos se perderá el derecho a articularlos 

quedando firme el acto. 
 
6  Folios N° 147 al 170 del expediente. 

 
7  Folios N° 171 al 174 del expediente. 

 
8  Folios N° 175 al 379 del expediente. 
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6. El 09 de diciembre de 2019, por escrito con registro N° 2019-E01-1165799, la 
Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad (en adelante, DGAAE) 
del Ministerio de Energía y Minas (en adelante, MINEM) remitió el Oficio N° 0606-
2019-MINEM/DGAAE del 05 de diciembre de 2019, mediante el cual informó que 
el 18 de noviembre 2019 por escrito N° 2996180, el administrado solicitó acogerse 
al Plan Ambiental Detallado (en adelante, PAD)  de la “Línea de Transmisión 22 
kV SET Mirador-SET Malvinas” conforme lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 
014-2019-EM. 

7. El 23 de junio de 2020, por escrito de registro N° 2020-E01-04254310, el 

administrado remitió una declaración jurada en la que fija domicilio electrónico 
para todos actos vinculados a la competencia del OEFA. 

8. Por Resolución Directoral N° 0705-2020-OEFA/DFAI (en adelante, Resolución 
Directoral II), del 09 de julio de 202011, notificada el 16 de julio de 202012, la DFAI 
del OEFA resolvió, entre otros, variar las medidas correctivas N° 1 y N° 2, y dejar 
sin efecto las medidas correctivas N° 3 y N° 4 ordenadas mediante la Resolución 
Directoral I, quedando redactadas conforme los siguientes términos: 

Cuadro N° 2 
Medidas Correctivas variadas mediante la Resolución Directoral II 

Conducta 
Infractora 

Medidas Correctivas 

Obligación Forma y plazo para acreditar el cumplimiento 

 El administrado 
instaló una 
estructura tipo 
pórtico entre las 
torres 35 y 36 
(vértice 9) de la 
Línea de 
Transmisión en 
220 Kv S.E. 
Mirador – S.E. 
Malvinas, 
incumpliendo lo 
establecido en su 
Informe Técnico 
Sustentatorio 
aprobado por 
Resolución 
Directoral N° 393-

Informar a la DFAI la presentación de 
la solicitud de evaluación del Plan 
Ambiental Detallado (PAD)13 ante el 
MINEM, para la incorporación del 
pórtico entre las torres 35 y 36 
(Vértice 9) de la LT 220 SE Mirador – 
SE Malvinas 
 
Una vez presentada la solicitud de 
evaluación del PAD ante la autoridad 
competente, el administrado deberá 
reportar semestralmente14 el estado 
del procedimiento de adecuación 
ambiental hasta que obtenga la 
aprobación por parte del certificador. 
 
(Medida Correctiva N°1)  
  

En un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles 
posteriores a la presentación de la solicitud de 
evaluación del Plan Ambiental Detallado (PAD), el 
administrado deberá remitir copia del cargo de 
presentación de este y la documentación que lo 
sustente. 
 
En un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles de 
vencido cada semestre, el administrado deberá 
remitir a la DFAI el reporte del estado del 
procedimiento de adecuación ambiental.  
 
Finalmente, el administrado deberá remitir en un 
plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores 
a la aprobación del Plan Ambiental Detallado 
(PAD), la Resolución Directoral que apruebe el 
instrumento de gestión ambiental y el informe que 
lo sustente. 

                                                           
9  Folios N° 380 al 387 del expediente. 

 
10  Folios N° 389 al 387 del expediente. 

 
11            Folios N° 392 al 398 del expediente. 

 
12           Folios N° 399 al 400 del expediente. 

 
13         Al respecto, corresponde señalar que el administrado deberá presentar la solicitud de evaluación del Plan 

Ambiental Detallado, ante el MINEM, en el plazo establecido en la cuarta disposición complementaria final del 
Decreto Supremo N° 014-2019-EM, es decir, en un plazo máximo e improrrogable de tres (03) años a partir del 
19 de noviembre de 2019. 

 
14         Para efectos de la presente medida correctiva, el reporte semestral se encuentra referido a meses calendarios. 

Por tanto, la información que contenga los reportes semestrales deberá considerar lo realizado por el 
administrado hasta el 30 de junio y 31 de diciembre de cada año.  
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2014-
MEM/DGAAE. 
 
(Única conducta 
infractora) 

Durante el tiempo que la autoridad 
competente evalúe y resuelva la 
solicitud de aprobación del PAD, el 
administrado deberá    reportar 
semestralmente15, las medidas de 
manejo ambiental implementadas, en 
la línea de transmisión 138kv y en la 
SE Trujillo Norte – Nueva SE Trujillo 
Noroeste, a fin de evitar que los 
impactos ambientales negativos se 
materialicen, tales como el adecuado 
manejo de residuos sólidos 
(segregación, almacenamiento y 
disposición final/ valorización), 
mantenimiento preventivo, manejo 
adecuado de materiales y/o 
peligrosos, u otros que el 
administrado considere pertinente 
para dicho fin.   
 
(Medida Correctiva N°2)  

 
En un plazo de cinco (5) días hábiles de vencido 
cada semestre, el administrado deberá remitir, 
según corresponda, un informe técnico que 
contenga las medidas de manejo ambiental 
adoptadas por el administrado, las cuales deberán 
ser acreditadas con medios visuales (fotografías 
y/o videos) fechados y con coordenadas UTM 
WGS 84, registros, facturas, valorizaciones u otros 
que crea pertinente. 
  
El informe técnico deberá ser firmado por el 
representante legal. 
 
 

             Elaboración: Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas SFEM- DFAI. 
 

9. Transcurrido el plazo de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente 
de la notificación de la Resolución Directoral, esta autoridad verifica que el 
administrado no interpuso ningún recurso administrativo contra la Resolución 
Directoral II. Por lo que, esta quedó firme, tal como lo dispone el artículo 222° del 
Texto Único Ordenado de la Ley     N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General aprobado por el Decreto Supremo  N° 004-2019-JUS del 25 de enero de 
2019  (en adelante, TUO de la LPAG) 16. 

10. El 10 de marzo de 2021, mediante escrito con registro N°2021-E01-02100417, el 

administrado remitió documentación relacionada a la medida correctiva N° 1 
ordenada en la Resolución Directoral I y variada mediante la Resolución Directoral 
II. 

11. El 22 de julio de 2021, mediante escrito con registro N°2021-E01-06401418, el 

administrado remitió documentación relacionada a la medida correctiva N° 1 
ordenada en la Resolución Directoral I y variada mediante la Resolución Directoral 
II. 

12. El 17 de setiembre de 2021, mediante escrito con registro N°2021-E01-07942419, 
el administrado remitió documentación relacionada a la medida correctiva N° 2 
ordenada en la Resolución Directoral I y variada mediante la Resolución Directoral 
II. 

                                                           
15          Ídem.  
 
16          TUO de la LPAG 
             Artículo 222.- Acto firme 
       Una vez vencidos los plazos para interponer los recursos administrativos se perderá el derecho a articularlos 

quedando firme el acto. 
 
17  Folios N° 401 al 402 del expediente. 

 
18  Folios N° 403 al 404 del expediente. 

 
19  Folios N° 405 al 437 del expediente. 
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13. El 10 de febrero de 2022, mediante escrito con registro N°2022-E01-01262920, el 

administrado remitió documentación relacionada a las medidas correctivas N° 1 y 
N° 2 ordenadas en la Resolución Directoral I y variadas mediante la Resolución 
Directoral II. 

14. El 08 de marzo de 202221, se notificó la Carta N° 00092-2022-OEFA/DFAI-SFEM 
del 07 de marzo de 202222, mediante la cual la SFEM solicitó al administrado 

remitir documentación relacionada a las medidas correctivas ordenadas en la 
Resolución Directoral I y variadas mediante la Resolución Directoral II.  

15. El 15 de marzo de 2022, mediante escrito con registro N°2022-E01-02217023, el 
administrado remitió información en atención a lo solicitado mediante la Carta 
N° 00092-2022-OEFA/DFAI-SFEM. 

16. El 23 de mayo de 2022, mediante escrito con registro N°2022-E01-04763224, el 

administrado remitió documentación relacionada a la medida correctiva N° 1 
ordenada en la Resolución Directoral I y variada mediante la Resolución Directoral 
II.  

17. El 09 de junio de 202225, se notificó la Carta N° 00379-2022-OEFA/DFAI-SFEM 
del 09 de junio de 202226, mediante la cual la SFEM solicitó al administrado remitir 

documentación relacionada a las medidas correctivas ordenadas en la Resolución 
Directoral I y variadas mediante la Resolución Directoral II.  

18. El 15 de junio de 2022, mediante escrito con registro N°2022-E01-05365027, el 
administrado remitió información en atención a lo solicitado mediante la Carta 
N° 00379-2022-OEFA/DFAI-SFEM. 

19. El 21 de setiembre de 2022, la Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos 
remitió a la SFEM el Informe N° 2204-2022-OEFA/DFAI-SSAG, mediante el cual 
efectuó el cálculo de la multa a ser impuesta en el presente expediente, el cual 
forma parte de la motivación del presente documento. 

20. El 30 de setiembre de 2022, la SFEM remitió a la DFAI el Informe N° 00765-2022-
OEFA/DFAI-SFEM (en adelante, el Informe de Verificación) que forma parte de 
la presente Resolución y que se adjunta, la SFEM remitió a la DFAI su 
recomendación referente a la verificación de las medidas correctivas N° 1 y N° 2 
descritas en el Cuadro N° 2 de la presente Resolución Directoral28. 

                                                           
20  Folios N° 438 al 486 del expediente. 

 
21  Folio N° 489 del expediente. 

 
22  Folios N° 487 al 488 del expediente. 

 
23  Folios N° 490 al 499 del expediente. 

 
24  Folios N° 500 al 541 del expediente. 

 
25  Folio N° 544 del expediente. 

 
26  Folios N° 542 al 543 del expediente. 

 
27  Folios N° 545 al 547 del expediente. 

 
28  Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General 
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II. CUESTIONES EN DISCUSIÓN 
 

21. El presente pronunciamiento tiene por objeto determinar: 

(i) Si corresponde rectificar el error material contenido en la Resolución 
Directoral II. 
 

(ii) Si el administrado cumplió con las medidas correctivas, ordenadas 
mediante la Resolución Directoral I y variadas mediante la Resolución 
Directoral II. 
 

(iii) Si, de ser el caso, se determina el incumplimiento de las referidas medidas 
correctivas, corresponde imponer la sanción respectiva. 

III. ANÁLISIS DE LAS CUESTIONES EN DISCUSIÓN 
 

III.1.  Rectificación de error material 
 
22. El numeral 212.129  del artículo 212° del TUO de la LPAG, refiere que los errores 

material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con 
efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 
administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido 
de la decisión. 

23. De la revisión de la columna obligación del cuadro N° 5 de la Resolución Directoral 
N° 0705-2020-OEFA/DFAI, se advierte que se ha consignado por un error material 
como componente materia de análisis de la presente medida correctiva a la línea 
de transmisión 138kv y en la SE Trujillo Norte – Nueva SE Trujillo Noroeste, 
cuando debió ser la estructura tipo pórtico entre las torres 35 y 36 (vértice 9) de la 
Línea de Transmisión en 220 Kv S.E. Mirador – S.E. Malvinas, tal como se 
presenta a continuación:  

 

 

 

 

 

                                                           
 Artículo 6.- Motivación del acto administrativo (…) 
 6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores 

dictámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo 
certero, y que por esta situación constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes o 
similares que sirvan de fundamento a la decisión, deben ser notificados al administrado conjuntamente con el 
acto administrativo. 
 

29         TUO de la LPAG 

 “Artículo 212.- Rectificación de errores 
212.1 Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, 
en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su 
contenido ni el sentido de la decisión”. 
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Dice: Debe decir: 

“Cuadro N° 5 
Medidas correctivas N° 2 variada 

Conducta 
Infractora 

Medidas Correctivas 

Obligación (…) 

El administrado instaló 
una estructura tipo 

pórtico entre las torres 
35 y 36 (vértice 9) de la 
Línea de Transmisión 
en 220 Kv S.E. Mirador 
– S.E. Malvinas, 
incumpliendo lo 
establecido en su 
Informe Técnico 
Sustentatorio 
aprobado por 
Resolución Directoral 
N° 393-2014-
MEM/DGAAE. 

Medida correctiva N° 2: 
Durante el tiempo que la autoridad 
competente evalúe y resuelva la 
solicitud de aprobación del PAD, el 

administrado deberá    reportar 
semestralmente30, las medidas de 
manejo ambiental implementadas, en 
la línea de transmisión 138kv y en la 
SE Trujillo Norte – Nueva SE Trujillo 
Noroeste, a fin de evitar que los 
impactos ambientales negativos se 
materialicen, tales como el adecuado 
manejo de residuos sólidos 
(segregación, almacenamiento y 
disposición final/ valorización), 
mantenimiento preventivo, manejo 
adecuado de materiales y/o peligrosos, 

u otros que el administrado considere 
pertinente para dicho fin.   

 
(…)” 

 

 

“Cuadro N° 5 
Medidas correctivas N° 2 variada 

Conducta 
Infractora 

Medidas Correctivas 

Obligación (…) 

El administrado instaló 
una estructura tipo 
pórtico entre las torres 
35 y 36 (vértice 9) de la 
Línea de Transmisión 
en 220 Kv S.E. Mirador 
– S.E. Malvinas, 
incumpliendo lo 

establecido en su 
Informe Técnico 
Sustentatorio 
aprobado por 
Resolución Directoral 
N° 393-2014-
MEM/DGAAE. 

Medida correctiva N° 2: 
Durante el tiempo que la autoridad 
competente evalúe y resuelva la 
solicitud de aprobación del PAD, el 

administrado deberá    reportar 
semestralmente31, las medidas de 
manejo ambiental implementadas, en 
la estructura tipo pórtico entre las 
torres 35 y 36 (vértice 9) de la Línea 
de Transmisión en 220 Kv S.E. 
Mirador – S.E. Malvinas a fin de evitar 
que los impactos ambientales 
negativos se materialicen, tales como el 
adecuado manejo de residuos sólidos 
(segregación, almacenamiento y 
disposición final/ valorización), 
mantenimiento preventivo, manejo 

adecuado de materiales y/o peligrosos, 
u otros que el administrado considere 
pertinente para dicho fin.   

 
(…)” 

 

 

 
24. En ese sentido, al haber advertido el error material contenido en la columna 

obligación del cuadro N° 5 de la Resolución Directoral N° 0705-2020-OEFA/DFAI, 
siendo que su rectificación consiste en la corrección de un error material, sin que 
por ello se vean alterados los aspectos sustanciales de su contenido o el sentido 
de la decisión expresada, corresponde a esta autoridad rectificar el referido error 
material32.  

III.2.  Análisis del cumplimiento de las medidas correctivas ordenadas 
 

25. El presente PAS se encuentra en el ámbito de aplicación del artículo 19º de la Ley 
Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimiento 
y permisos para la promoción y dinamización de inversión en el país, por lo que 
corresponde aplicar al mismo las disposiciones contenidas en la citada Ley, en las 
“Normas Reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el artículo 
19º de la Ley Nº 30230”, aprobadas por Resolución de Consejo Directivo Nº 026-
2014-OEFA/CD (en lo sucesivo, Normas Reglamentarias). 

26. Cabe resaltar que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 19º de la Ley 
Nº 30230, el PAS se encuentra suspendido, el cual sólo concluirá si la autoridad 
verifica el cumplimiento de las medidas correctivas, de lo contrario se reanudará 
quedando habilitado el OEFA a imponer la sanción respectiva. 

27. En virtud de lo establecido en el numeral 21.1 del artículo 21° del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador aprobado mediante la Resolución de 
Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD (en adelante, RPAS)33, la SFEM, en su 

                                                           
30          Idem.  
 
31          Idem.  
 
32          En consecuencia, la Resolución Directoral N° 0705-2020-OEFA/DFAI es plenamente eficaz desde la fecha de su 

notificación. 
 
33  RPAS 

Artículo 21°.- Verificación del cumplimiento de las medidas administrativas  
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calidad de Autoridad Instructora, está facultada para desarrollar labores de 
verificación de cumplimiento de medidas administrativas, cuando la Autoridad 
Decisora (DFAI) lo considere pertinente. 

 
28. Al respecto, en el Informe de Verificación, que forma parte de la motivación de la 

presente Resolución Directoral, la SFEM concluyó que, se declaré el 
incumplimiento de las medidas correctivas N° 1 y N° 2 ordenadas mediante la 
Resolución Directoral N° 2703-2018-OEFA/DFAI y variadas mediante la 
Resolución Directoral N° 0705-2020-OEFA/DFAI; por tanto, se reanude el 
procedimiento administrativo sancionador por la infracción indicada en el numeral 
1 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral N° 1756-2017-OEFA/DFSAI/SDI, 
señalada en el artículo N° 1 de la Resolución Directoral N° 2703-2018-
OEFA/DFAI, de acuerdo al segundo párrafo del artículo 19º de la Ley N° 30230, 
Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y 
permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el país. 

 
29. Teniendo ello en cuenta, esta autoridad ratifica el análisis y conclusiones arribadas 

por la SFEM, en el referido Informe de Verificación, los mismos que forman parte 
de la motivación de la presente Resolución34; por tanto, respecto del 
incumplimiento de las medidas correctivas N° 1 y N° 2 ordenadas mediante la 
Resolución Directoral N° 2703-2018-OEFA/DFAI y variadas mediante la 
Resolución Directoral N° 0705-2020-OEFA/DFAI, corresponde que en aplicación 
del segundo párrafo del artículo 19° de la Ley N° 30230, reanudar el presente 
Procedimiento Administrativo Sancionador por la infracción indicada en el numeral 
1 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral N° 1756-2017-OEFA/DFSAI/SDI, 
señalada en el artículo N° 1 de la Resolución Directoral N° 2703-2018-
OEFA/DFAI, la cual ha sido detallada en el Cuadro N° 2 del informe de verificación 
y de la presente Resolución e imponer la multa que corresponde, con la reducción 
del 50% (cincuenta por ciento).  
 

30. Cabe señalar que la multa aplicable en el presente caso se calcula en función de 
la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores 
de gradualidad a ser utilizados en la graduación de sanciones, aprobada por 
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 035-2013-OEFA/PCD, 
modificada por la Resolución de Consejo Directivo N° 024-2017-OEFA/CD (en 
adelante, Metodología para el Cálculo de las Multas). 

 
31. En tal sentido, y conforme se indica en el informe N° 2204-2022-OEFA/DFAI-

SSAG del 21 de setiembre de 2022, la multa aplicando la Metodología para el 
Cálculo de las Multas por la infracción indicada en el numeral 1 de la Tabla N° 1 

                                                           
21.1 La Autoridad Supervisora es la responsable de verificar el cumplimiento de la medida administrativa, salvo 
los casos en los que a criterio de la Autoridad Decisora se considere que la Autoridad Instructora pueda realizar 
dicha verificación. 
(…). 

 
34  TUO de la LPAG  
 Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 
 (…) 
 6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores 

dictámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo 
certero, y que por esta situación constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes o 
similares que sirvan de fundamento a la decisión, deben ser notificados al administrado conjuntamente con el 
acto administrativo. 
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de la Resolución Subdirectoral N° 1756-2017-OEFA/DFSAI/SDI, señalada en el 
artículo N° 1 de la Resolución Directoral N° 2703-2018-OEFA/DFAI, asciende a 
23.772 UIT (Veintitrés con 772/1000).  

32. Asimismo, en virtud del artículo 19° de la Ley N° 3023035, corresponde efectuar la 
reducción del 50% de la sanción que ha sido calculada empleando la referida 
Metodología, por lo que el monto de la sanción al administrado por la infracción 
indicada en el numeral 1 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral N° 1756-
2017-OEFA/DFSAI/SDI, señalada en el artículo N° 1 de la Resolución Directoral 
N° 2703-2018-OEFA/DFAI, sería 11.886 UIT (Once con 886/1000), tal como se 
aprecia en el mencionado Informe de Verificación. 

 
33. Sobre el particular, es oportuno indicar que lo señalado en la presente resolución 

se limita estrictamente a los hechos verificados en este expediente, por lo que, no 
se extiende a hechos similares, que se hayan o pudieran detectarse.  

 
34. Por otro lado, se debe considerar que de lo evaluado en la presente Resolución 

Directoral no se desprende impedimento alguno para que el OEFA pueda, verificar 
el cumplimiento de las obligaciones ambientales a cargo del administrado e 
incluso las que dieron origen al presente PAS.  

 
35. Finalmente, es pertinente indicar, que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 

19° de la Ley N° 30230, el presente PAS excepcional se encuentra suspendido, el 
cual solo concluirá en caso el administrado acredite el cumplimiento de las 
medidas correctivas, en caso contrario el referido procedimiento se reanudará, 
quedando habilitado el OEFA a imponer la sanción respectiva 

 
Por tanto, en uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11.1 del artículo 
11° de la Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental, modificado por la Ley N° 30011, los literales a), b) y o) del artículo 60° del 
Reglamento de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo N° 013-2007-MINAM; Ley 
N° 30230, Ley que establece las medidas tributarias, simplificación de procedimientos y 
permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el país. 

                                                           
35         Ley N° 30230 - Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y permisos para 

la promoción y dinamización de la inversión en el país 
             “artículo 19. Privilegio de la prevención y corrección de las conductas infractoras 

En el marco de un enfoque preventivo de la política ambiental, se establece un plazo de tres (3) años contados 
a partir de la vigencia de la presente Ley, durante el cual el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
- OEFA privilegiará las acciones orientadas a la prevención y corrección de la conducta infractora en materia  
ambiental. 
Durante dicho período, el OEFA tramitará procedimientos sancionadores excepcionales. Si la autoridad 
administrativa declara la existencia de infracción, ordenará la realización de medidas correctivas destinadas a 
revertir la conducta infractora y suspenderá el procedimiento sancionador excepcional. Verificado el cumplimiento 
de la medida correctiva ordenada, el procedimiento sancionador excepcional concluirá. De lo contrario, el referido 
procedimiento se reanudará, quedando habilitado el OEFA a imponer la sanción respectiva. 
Mientras dure el período de tres (3) años, las sanciones a imponerse por las infracciones no podrán ser superiores 
al 50% de la multa que correspondería aplicar, de acuerdo a la metodología de determinación de sanciones, 
considerando los atenuantes y/o agravantes correspondientes. Lo dispuesto en el presente párrafo no será de 
aplicación a los siguientes casos: 
a) Infracciones muy graves, que generen un daño real y muy grave a la vida y la salud de las personas. Dicha 
afectación deberá ser objetiva, individualizada y debidamente acreditada. 
b) Actividades que se realicen sin contar con el instrumento de gestión ambiental o la autorización de inicio de 
operaciones correspondientes, o en zonas prohibidas. 
c) Reincidencia, entendiéndose por tal la comisión de la misma infracción dentro de un período de seis (6) meses 
desde que quedó firme la resolución que sancionó la primera infracción.” 
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SE RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- Rectificar el error material incurrido en la Resolución Directoral N° 0705-
2020-OEFA/DFAI, conforme a lo señalado en los considerandos de la presente 
resolución. 
 
 
Artículo 2º.- Declarar el INCUMPLIMIENTO de las medidas correctivas N° 1 y N° 2 
ordenadas a Enel Distribución Perú S.A.A. mediante la Resolución Directoral N° 2703-
2018-OEFA/DFAI y variadas mediante la Resolución Directoral N° 0705-2020-
OEFA/DFAI, la misma que ha sido descrita en el Cuadro N° 2 de la presente Resolución 
y, en consecuencia, se reanuda el procedimiento administrativo sancionador por la 
conducta infractora indicada en el numeral 1 de la Tabla N° 1 de la Resolución 
Subdirectoral N° 1756-2017-OEFA/DFSAI/SDI, señalada en el artículo N° 1 de la 
Resolución Directoral N° 2703-2018-OEFA/DFAI, de conformidad con lo indicado en los 
considerandos de la presente Resolución.      
  
 
Artículo 3º.- Sancionar a Enel Distribución Perú S.A.A., por la comisión de la 
conducta infractora indicada en el numeral 1 de la Tabla N° 1 de la Resolución 
Subdirectoral N° 1756-2017-OEFA/DFSAI/SDI, señalada en el artículo N° 1 de la 
Resolución Directoral N° 2703-2018-OEFA/DFAI, con una multa ascendente a 11.886 
UIT (Once con 886/1000) UIT, vigente a la fecha de pago, de conformidad con lo 
indicado en los considerandos de la presente Resolución. El detalle se muestra a 
continuación:    
  

Cuadro N° 3 
Multa final por la conducta infractora indicada en el numeral 1 de la Tabla N° 1 de la 

Resolución Subdirectoral N° 1756-2017-OEFA/DFSAI/SDI, señalada en el artículo N° 1 de la 
Resolución Directoral N° 2703-2018-OEFA/DFAI 

CONDUCTA INFRACTORA 
MULTA 

CALCULADA 
MULTA FINAL 

(REDUCIDA EN 50%) 

Única conducta infractora: El administrado instaló una estructura 
tipo pórtico entre las torres 35 y 36 (vértice 9) de la Línea de 
Transmisión en 220 Kv S.E. Mirador – S.E. Malvinas, incumpliendo 
lo establecido en su Informe Técnico Sustentatorio aprobado por 
Resolución Directoral N° 393-2014-MEM/DGAAE. 

23.772 UIT 11.886 UIT 

Multa total 23.772 UIT 11.886 UIT 

Fuente: Informe de la Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos 

 
 
Artículo 4º.- Apercibir a Enel Distribución Perú S.A.A.  que el incumplimiento de las 
medidas correctivas N° 1 y N° 2 ordenadas mediante la Resolución Directoral N° 2703-
2018-OEFA/DFAI y variadas mediante la Resolución Directoral N° 0705-2020-
OEFA/DFAI, generará la imposición de multas coercitivas no menores a una (1) UIT ni 
mayores a cien (100) UIT que deberán ser pagadas en un plazo de siete (7) días hábiles, 
vencido el cual se ordenará su cobranza coactiva; en caso de persistirse el 
incumplimiento se impondrá nuevas multas coercitivas, hasta que el administrado 
acredite el cumplimiento de la medida correctiva correspondiente, conforme lo 
establecido en el numeral 22.4 del artículo 22° de la Ley N° 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificado mediante Decreto 
Legislativo Nº 1389.  
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Artículo 5º.- Notificar a Enel Distribución Perú S.A.A.  la presente Resolución, el 
Informe N° 2204-2022-OEFA/DFAI-SSAG del 21 de setiembre de 2022 y el Informe N° 
00765-2022-OEFA/DFAI-SFEM del 30 de setiembre de 2022, conforme al Reglamento 
del Sistema de Casillas Electrónicas del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental – OEFA, aprobado mediante Resolución del Consejo Directivo Nº 00010-
2020-OEFA/CD.    
 
 
Artículo 6º.- Informar a Enel Distribución Perú S.A.A., que en un plazo no menor de 
cinco (5) días hábiles, contado desde el día siguiente de notificada la presente 
resolución, la DFAI del OEFA podrá verificar la acreditación del cumplimiento de las 
medidas correctivas N° 1 y N° 2 ordenadas mediante la Resolución Directoral N° 2703-
2018-OEFA/DFAI y variadas mediante la Resolución Directoral N° 0705-2020-
OEFA/DFAI. En caso se determinase el incumplimiento de dicha medidas correctivas, 
se impondrán nuevas multas coercitivas, hasta que se acredite su cumplimiento, 
conforme lo establecido en el numeral 22.5 del artículo 22° de la Ley N° 29325, Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificado por el Decreto 
Legislativo N° 1389 que fortalece el Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental36.    
 
 
Artículo 7°. - Disponer que el monto de la multa sea depositado en la Cuenta 
Recaudadora del Banco de la Nación, en moneda nacional, debiendo indicar al 
momento de la cancelación al banco el número de la presente Resolución, sin perjuicio 
de informar en forma documentada al Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental del pago realizado, para lo cual deberá considerarse la siguiente información: 
 

Titular de la Cuenta: Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA 

Entidad Recaudadora: Banco de la Nación 
Cuenta Corriente: 00068199344 
Código Cuenta Interbancaria: 01806800006819934470 

 
 
Artículo 8º.- Informar a Enel Distribución Perú S.A.A.  que transcurridos los quince 
(15) días hábiles, computados desde la notificación de la Resolución que impone una 
sanción de multa, la mora en que se incurra a partir de ese momento hasta su 
cancelación total, generará intereses legales.    

 
  
 

                                                           
36  Decreto Legislativo N° 1389, que fortalece el Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
(...) 
NOVENA.- Facúltase a las EFA a dictar medidas preventivas, cautelares y correctivas (…)  
El incumplimiento de las medidas administrativas en el marco de la fiscalización ambiental, dictadas por el OEFA y 
las EFA acarrea la imposición de multas coercitivas, no menor a una (1) Unidad Impositiva Tributaria (UIT) ni mayor 
a cien (100) UIT. La multa coercitiva deberá ser pagada en un plazo máximo de siete (7) días hábiles, contados 
desde la notificación del acto que la determina, vencido el cual se ordenará su cobranza coactiva. En caso persista 
el incumplimiento de la medida administrativa, se impondrá una nueva multa coercitiva bajo las mismas reglas antes 
descritas. (…). 
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Artículo 9º.- Informar a Enel Distribución Perú S.A.A. que contra lo resuelto en la 
presente Resolución es posible la interposición del recurso de reconsideración o 
apelación ante la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA, dentro 
del plazo de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de su 
notificación, de acuerdo a lo establecido en el artículo 218° del Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.  
 

Regístrese y comuníquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

[JPASTOR] 
 
 
 
JCPH/USMR/JAAP/mrrl/asr/ 



02872507

"Esta es una  copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el OEFA, aplicando los dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-
PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. Nª 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sistemas.oefa.gob.pe/verifica e  ingresando la siguiente clave: 02872507"


		2022-10-10T15:17:14-0500
	Sede Central - Lima\Lima\Jesus Maria
	SSFD Soy el autor del documento




